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y los Sábados de 09.00 a 12.00 horas     

ACTA DE SESIÓN NO PRESENCIAL DE DIRECTORIO 
DE SKANSKA DI DEL PERÚ S.A. 

Mediante conferencia telefónica sostenida el día 14 de Julio de 2009 a partir de 

las 10:00 horas, hora de Lima, se realizó la Sesión No Presencial de Directorio de 

Skanska del Perú S.A. (la “Sociedad”, con la participación de todos los Directores 

Titulares de la Sociedad, de acuerdo al siguiente detalle: Ernesto Velit Suarez, 

Pedro Julio(Campos y Agustin César Espagnol.     

    

   

   

  

      

  

Presidente manifestó que en la Sesión No Presencial se contó con la 

¿l/Estatuto. En consecuencia, contándose con el quórum reglamentario, se dio 

or iniciada la sesión con el objeto de tratar los siguientes puntos de agenda: 

1. Designación de Apoderados en la República de Ecuador. Otorgamiento 

de un Poder General a favor de dichos apoderados para representar a 

Skanska del Perú S.A. en la República de Ecuador. Autorización al 

Presidente de Skanska del Perú S.A. 
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Toma la palabra el Presidente del Directorio, Ing. Luis Ernesto Velit Suarez, y JA
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_manifiesta a los presentes que la Sociedad detenta una tenencia accionaria en 

«Sins Ecuador S.A. Por tal motivo y, a los efectos de dar cumplimiento con los  : 

  

  
   
 



Ecuador que tuviera lugar recientemente, resulta necesario proceder a (l) 

designar apoderados de Skanska del Perú S.A. en dicho país; (II) otorgarles a 

éstos últimos un Poder General, bajo el modo y con las facultades que el señor 

Presidente enumera a los presentes, y (111) finalmente, autorizar al Sr. Presidente 

a efectuar una declaración jurada indicando los accionistas de Skanska del Perú 

S.A., su denominación o razón social, nacionalidad y domicilio de éstos últimos. 

Puesta a consideración la moción del señor Presidente, luego de un amplio 

intercambio de ogínignes, por unanimidad se RESUELVE: |) Designar a los Sres. 

SIMÓN DÁYALOY OCHOA, GONZALO GONZÁLEZ y JUAN CARLOS 

MONTENEGRO cómo apoderados de Skanska del Perú S.A. en la República de 
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y a los efectos de dar cumplimiento con los requisitos establecidos por la 

a la Ley de Compañias de Ecuador para sociedades extranjeras con 

icipaciones accionarías en sociedades ecuatorianas. ¡i) El plazo del Poder 

eneral indicado en el punto Il es indefinido y podrá ser revocado en cualquier 

iii) Los apoderados representarán legalmente, judicialmente y 
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eXtrajudicialmente a Skanska del Perú S.A. en la República de Ecuador a los 

fectos de dar cumplimiento con las reformas introducidas por la Ley de 

Compañías de Ecuador. iv) Los apoderados no podrán sustituir y/o delegar total o 
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parcialmente los mandatos conferidos en el punto ll. !ll) Autorizar al Sr. 
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. Presidente a efectuar una declaración jurada indicando los accionistas de - S
ES 

Skanska del Perú S.A., su denominación o razón social, nacionalidad y domicilio 

“de éstos últimos.   



  

      

Por ultimo, se facultó indistintamente a los Sres. Directores Pedro Julio Campos, 

Agustín César Espagnol y Luis Ernesto Velit Suarez a instrumentar legalmente lo 

dispuesto en la presente acta pudiendo elevar la misma a escritura pública. 

Fin _de la Sesión 

No habiendo otro asunto que tratar, y previa redacción, lectura y aprobación de 

esta Acta, se levantó la presente Sesión No Presencial siendo las 11:00 horas, 

hora de Lima. 

Firma del Acta y Certificación. 

En aplicación de lo que establece el artículo 58” del Reglamento del Registro de 

Sociedades, yo, Ernesto Velit Suarez, Presidente del Directorio de Skanska del 

Perú S.A., identificado con DNI N” 09380831, con domicilio en Avenida Camino 

Real N” 390 Torre Central Oficina 802, San Isidro, Lima, República del Perú, 

procedo a suscribir la presente Acta y certifico la¡ veracidad de todo lo que en ella 

  

    

   
    

   

   

se indica, incluyendo la existencia e idoneidad de la convocatoria a los señores 

Directores en la forma prevista en la Ley General de Sociedades y en el Estatuto, 

la fecha de realización de la sesión, el medio utilizado para ello, la lista de los 

Directores participantes, los acuerdos adoptados y los votos emitidos. 
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